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ARTICELO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

Nl m . 1016.
Circular numero 331

ESTADISTICA.

Para cumplir con algunos pedidos 
que se me han hecho de las dispo
siciones tanto del Gobierno de S. M. 
como de este de provincia sobre es'a- 
dística, y.en particular sobre censo 
de población, he acordado reimpri
mir las «pie hasta ahora se han pu
blicado, con el ti i ademas de tener
las compiladas con independencia de 
cualesquiera otras. En su virtud en
cargo m iy especialmente á los se
cretarios de los Ayuntamientos de 
las cabezas de parí do que formen 
una colección del Boletín oficial se
gún vayan saliendo, que podrá ser
vir para regirse, si lo necesitan, las 
Juntas de censo, y en todo caso, 
las comisiones permanentes de Es- 
tadíslica de q le son individuos. Za
ragoza 1.° de Julio de 18a"¡.— 
José Osorio.

Nú m . 1017.

Circular número 332.

En la (¡aceta de Madrid de o 
y 29 de Noviembre último, se ha
llan insertos el Real decreto y re
glamento siguientes:

Ex po s ic ió n  á  S. M.
SEÑORA: La indagación y co

nocimientos de las condiciones fí
sicas y morales de una nación, de 
su comercio ó industria, de sus ne
cesidades y recursos, es necesaria 
á todo Gobierno que desee la feli
cidad de su pais, por la influencia 
que deben tener en la confección de 

las leyes, pudiendo facilitarse por 
este medio el desarrollo de sus gér
menes de riqueza y el modo de ic- 
mover ios obstáculos (pie se opon
gan al progreso y.bienestar de losw 
pueblos. Difícil sería, si no imposi
ble, el establecimiento de las leyes 
que reglan las subsistencias', las 

'contribuciones, e! eslado civil délas 
personas, la población, las transac
ciones sociales, la fuerza pública y 
todos los ramos, en lia, que abra
za el cuerpo político en sus múl
tiples y variadas relaciones, sin la 
formación de una verdadera esta
dística (pie, al mismo tiempo de 
reunir y elasiiiear en un orden me
tódico los documentos precisos y 
completos que deban ser el objeto 
de este ramo importado de la cien- 
c.a gubernamental, marqm* el espa
cio que por ella deba correrse y el 
límite hasta donde convenga exten
derla.

Todos los Gobiernos anteriores 
se han ocupado con asiduidad do 
trabajos estadísticos; pero olvidan
do unos el objeto, circunscribién
dose otros á determinadas clases, y 
íinalmenie verificándolo los demas 
aisladamente, aunque con esmero, 
ha venido á encontrarse el a Jual 
con grandes vacíos que no pueden 
llenarse con trabajos ejecutados en 
épocas diversas, y que es preciso 
darles la conexión y unidad indis
pensables para que produzcan el 
resultado apetecido.

Los trabajos parciales emanados 
de algunos Ministros tienen un mé
rito indisputable, principalmente los 
que se refieren á la Administración 
rentística, y (pie atestiguan á cada 
período los progresos que va hacien- * 
do en nuestro pais la ciencia ad
ministrativa; pero falla á la estadís
tica española, para que la ciencia, 
el Gobierno y los pueblos obtengan 
los resultados que son de desear, 
que los trabajos estadísticos y su 

dirección sean uniformes; que par
tan de un mismo centro que los dé 
impulso, comunicándoles el orden y 
relación que deben tener entre sí, 
y que las bases de las investiga
ciones sean perfectamente determi
nadas y se ejecuten sin los emba
razos que la errónea opinión de los 
pueblos ó los recelos del íisco pu
dieran crear.

El Gobierno, sin perjuicio do con
tinuar cada Ministerio formando la 
estadística parcial respectiva, se ve 
en la imprescindible necesidad de 
proponer á V. M. la creación de 
una Junta de personas versadas en 
la economía social y habituadas á 
trabajos estadísticos, que bajo la in- 
medmta dependencia de la Presi
dencia de vuestro Consejo de Minis
tros, por no poderse dar este en
cargo á un Ministerio determinado, 
poique afectaría su natural organi- 
zaciun, reuna v clasiíiquc los tra
bajos parciales de los distintos ra
mos de la Administración pública, 
formulando el plan de unidad que 
deba adoptarse en sustitución á la 
divergencia que se nula en las es
tadísticas actuales.

■ - Esta medida que, con el asenti
miento unánime de mis colegas, 
tengo la honra de proponer á \ . M., 
dará por resultado asegurar en ade
lante las cualidades esenciales de 
la estadística.

Si, como es de esperar, la Co
misión llena dignamente el objeto 
que nos proponemos, el Gobierno 
de S. M., los Cuerpos Colegisla- 
dores y el pais encontrarán en las 
publicaciones estadísticasoliciales los 
hechos auténticos propios á esclare
cer todas las discusiones, á provo
car los trabajos mas útiles y á ha
cer apreciar cada año la situación, 
las fuerzas y los recursos morales 
y materiales del pais.

Madrid 3 de Noviembre de 18b 6. 
—SEÑORA.—A L. R. P. de Y. M.

—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Nárvaez. .

r e a l  d e c r e t o .
Lomando en consideración las ra 

zones espuesjas por el Presidente 
de mi Consejo de Ministros, de acuer
do con el mismo Consejo, vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se crea una co
misión, que se compondrá de per
sonas de reconocida capacidad y 
adornadas de conocimientos especia
les, para que se ocupe en la for
mación de la Estadística general del 
reino, abrazando todos los ramos de 
la Administración pública del Es- 
lado.

Art. 2.° La presidencia de la 
comisión corresponde al Presidente 
de mi Consejo de Ministros. El car
go de \ ocal de la ccmision es pil
lamente gratuito y honorífico.

, Art. 3.° La comisión reclama
rá de las dependencias del Estado 
las noticias, documentos y trabajos 
estadísticos que posean á fin de de
dicarse desde luego á su estudio, 
exámen y coordinación, haciendo 
ademas las prevenciones oportunas 
á los centros de cada Ministerio- 
acerca del modo y forma en que 
deba redactarse la estadística espe
cial de cada uno.

Alt- á.° Los centros de cada 
Ministerio continuarán como hasta 
aquí formando la estadística de los 
i amos que corran á su cargo, in
troduciendo aquellas reformas que 
la espericncia aconseje ó dicten las 
prevenciones de la comisión.

Art. 5.° La publicación de la 
Estadística general del reino corres
ponde á la Comisión en los térmi
nos y forma que la misma acuerda

Art. 6.° El Presidente de mi 
Consejo de Ministros dictará las ór
denes convenientes para la mas 
pronta y cumplida ejecución del pre
sente decreto.

M.C.D. 2022



2
de dar las oportunas explicaciones. 
Tomado acuerdo por la comisión, cor- 

■ responderá al ponente redactar los es
critos y comunicaciones que fueren con
siguientes.

Art. lo. Todo Vocal tiene derecho 
á presentar por escrito ó de palabra 
las proposiciones que crea convenientes 
y oportunas. El Presidente podrá po
nerlas á discusión acto continuo, ó de
jarlas anunciadas para la sesión inme
diata.

Del Secretario.

Art. ií>. El Secretario de la Co
misión extenderá las actas de las sesio
nes que celebre la misma, y las auto
rizará con el que las hubiere presidido.

Art. 17. Tendrá bajo su inspec
ción la biblioteca y archivo.

De las secciones.

Art. 18. Las secciones de la Co
misión serán cuatro, correspondiendo 
á cada una los ramos de Estadística 
que señalan á continuación:

Art. 19. Corresponden á la pri
mera sección;

La carta -geográfica de España, 
Los planos topográficos para su apli

cación catastral.
Las cartas forestal y geológea.
La viabilidad pública, terrestre, flu

vial y marítima.
• Descripción de costas y fronteras.

Art. 20. Corresponde á la segunda 
sección:

El censo general de población, con 
las condiciones sociales de los habi
tantes del Reino, y el movimiento anual 
de su estado civil.

Las fuerzas militares de mar y tierra. 
La estadística de Instrucción pública. 
La de Beneficencia.
La criminal.
La de costumbres públicas.
La de seguridad.
Art. 21. Corresponden á la tercera 

sección:
El catastro de la riqueza territorial, 

rústica y urbana.
La producción territorial y los con

sumos generales.
La estadística pecuaria.
La id. fabril y comercial.
Los medios de trasporte terrestres, 

fluviales y marítimos.
El cuadro general del comercio de 

importación, exportación, cabotaje é 
interior.

Art. 22. Corresponden á la cuarta 
sección; ■

El registro del personal activo y pa- 
• sivo de la Admlmstracion públio.

Las rentas é impuestos públicos.
Los gastos reproductivos.
La recaudación de las rentas é im

puestos públicos.
Art. 23. Un mismo Vocal podrá 

pertenecer á dos ó mas secciones.
Orden de trabajos de la Comisión.
Art. 24. La Comisión empezará 

sus trabajos por reclamar de cada Mi
nisterio los» espedientes y documentos 
estadísticos que existan acerca de cada 
uno de los ramos de que queda hecho 
mérito. A proporción (pie se presenten 
estos datos, serán examinados por la 
sección respectiva, dando cuenta deellos 
á h Comisión. Esta se enterará de si 
llena ó no el objeto, y acordará su am- 
pliacion, rectificación ó nueva forma, 
si fuese necesario.

Art. 25. Los acuerdos de la Comi
sión se tomarán por mayoría absoluta 
de votos. .

Art. 26. Como la comprobación 
de los datos estadísticos ha de ser uno

Dado en Palacio á 3 de Noviem
bre de 1856.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

REGLAMENTO

QUE DEBEBÁ OBSERVAR LA COMISION 
CREADA POR REAL DECRETO DE 3 DEL 

CORRIENTE PARA LA FORMACION Y PU
BLICACION DE LA ESTADÍSTICA GENERAL 
DEL REINO EN EL DESEMPEÑO DE LAS 

ATRIBUCIONES QUE LA CORRESPONDEN.

De la Comisión en general.

Artículo 1 / Es objeto de esta Co
misión la formación de la Estadística 
•roneral del reino, abrazando todos los 
ramos déla Administración pública del 

.Estado.
Art. 2.° Es asimismo atribución de 

la Comisión entenderse con los centros 
de* cada Ministerio, con arreglo al 
¡leal decreto de su creación.^ " ,

Art. 3.° Correspondeá la Comisión 
la publicación de la Estadística general 
del reino en el tiempo y forma que 
el Gobierno acuerde.

Art. 4.? Pertenece también á la 
Comisión la publicación de un Anuario 
de Estadística que comprenda los re
sultados generales de los trabajos y do
cumentos de esta clase, asi como la 
de un Boletín especial en los períodos 
y términos que las mismas determine 
para la inserción sucesiva de aquellos 
informes, hechos y noticias que en su 
concepto merezcan ver la luz pública.

Del Presidente.
Art. 5.° Corresponde al presidente 

convocar la Comisión siempre que lo 
considere necesario, presidir sus sesiones 
v dirigir la discusión de los asuntos 
que en ella se trataren.

Art. 6.° El presidente designará los 
trabajos de que deba ocuparse la Co
misión.

Art. 7.° Asimismo le corresponde 
firmar las comunicaciones que se di
rijan por la Comisión á los diferentes 
Ministerios.

Art.. 8.° Cuidará el Presidente de 
que se cumpla el reglamento y se eje
cuten los acuerdos de la Comisión," y 
dispondrá lo conveniente respecto al 
personal y material de la Secretaría.

Del Vicepresidente.

Art. 9.° Corresponden al Vicepre
sidente las mismas atribuciones de orden 
interior que al Presidente, cuando este 
no pueda concurrir á las sesiones.

Art. 10. El Vicepresidente firmará 
todas las comunicaciones que se di
rijan á los centros directivos de la Ad
ministración pública, personas y cor
poraciones particulares.

Art. 11. Autorizará las órdenes de 
pago de los gastos que. ocurran y ésten 
acordados por la Comisión.

Art. 12 El Vicepresidente será sus
tituido en su caso por los demas vo
cales de la comisión, según el orden 
de antigüedad de sus nombramientos.

De los Vocales,

Art. 13. La Comisión se dividirá 
en secciones, -compuestas del número 
de Vocales proporcionado á las aten
ciones respectivas. Los designará el 
Presidente.

Art. 14. Cuando en la Comisión 
se dé cuenta de proposición, dictamen 
ú otro trabajo de alguna de las sec
ciones, un Vocal de esta será el po
nente, y estará especialmente encargado 

de los objetos principales de la Comisión l 
para que en el todo de sus trabajos re
sulte la homogeneidad conveniente, las 
secciones se facilitarán entre sí cuantos 
documentos crean necesarios, cuidando 
de que por ello no se entorpezcan los 
trabajos de las mismas.

Art. 27. Eormada la estadística de 
un ramo ó concepto cualquiera, y pu
blicado su resultado, lo serán también 
anual ó periódicamente, según deter
mine la Comisión , las alteraciones que 
en el mismo se introdujesen. ,

Art. .28. La Comisión señalará los 
trabajos á que deba darse preferencia, 
porque así lo exija su importancia , ó 
porque convenga facilitarlos al Go
bierno con antelación á otros.

Art. 29. Cuando la Comisión ob
serve que los trabajos que reclama de 
idgun Ministerio no pueden facilitarse 
con la prontitud y esmero que se ne
cesiten por falta de personal ó de cré
dito para atender á los gastos que oca
sione su formación, propondrá al Go
bierno los medios que considere nece
sarios para allanar dificultades.

Art. 30. Los proyectos de ley ó de 
decretos que se dirijan por el Gobierno 
á la Comisión para su exámen ó in
forme, y los trabajos que por particu
lares ó corporaciones se le presenten 
para su uso, se pajarán desde luego á 
la sección respectiva si su concepto 
estuviese perfectamente deslindado. 
Cuando no, se nombrará una Sub
comisión de tres individuos que los 
examine y proponga lo conveniente. 
La Comisión general acordará en su 
vista lo que mejor proceda.

Art. 31. La Comisión podrá po
nerse en relación directa con las Socie
dades, Academias y Corporaciones, así 
de España como del extranjero, que 
se ocupan de trabajos estadísticos y de 
las ciencias que con ellos tienen re
lación. .

Art. 32. Cuando alguna Sociedad, 
Academia, Corporación ó persona par
ticular, tanto de España como del ex
tranjero, haya remitido á la Comisión 
algún trabajo, dato ó documento que 
tenga relación con la Estadística , y 
merezca ser tomado en consideración, 
la Comisión acordará iá manera de sig
nificar el aprecio con que se haya re
cibido.

Art. 33. La Comisión celebrará sc- 
manidmente sesión ordinoria, previa 
citación, sin perjuicio de las extraor
dinarias que determine el Presidente.

Art. 34. Queda aurorizado el Pre
sidente para decidir en ios casos de or
den que ocurran no previstos en el pre
sente reglamento. .

Madrid 27 de Noviembre de 1836. 
— S. M. aprueba el presente regla
mento.—Duque de Valencia.

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial para conocimiento del público. 
Zaragoza l.° de Julio de 185T 
—José O sorio.

Nu m . 1018.

Cimdar número 333.

Censo general de población.

En el presente número y. en los 
* inmediatos siguienleó, se irá publi

cando el Real decreto sobre la for
mación del censo general de pobla
ción.

Inmediatamente de su recibo los 
Alcaldes procederán á instalar en

sus respectivos distritos la Juhla mu
nicipal que ha de entender de este 
asunto según dispone el art. 6.° de 
la Instrucción que también se in
serta, avisándome en el término 
preciso de ocho dias, á contar des
de la fecha de osla circular, de ha
berlo verificado y remitiéndome al 
propio tiempo una nota de las per
sonas de que se compongan, con es- 
presion de sus nombres y ocupación 
ú plicio de cada una.

Constituidas que sean estas cor
poraciones, dedicaránse sin levantar 
mano á practicar lo que prescribe 
el artículo T.° de la citada instruc
ción, y á fin de no incurrir acaso 
en las graves penas que señala en 
su capítulo 1.°, los Alcaldes pon
drán especial cuidado de asociar á 
ellas conforme á la regla 8.a del es- 
presado artículo G.”, á las perso
nas que por su posición laborio
sidad, ilustración y otras circunstan
cias puedan ausiliarlas con sus luces 
en el desempeño de este importan
tísimo servicio.

Sucesivamente las Juntas cuuj- 
plirán con lo que ordenan los ar
líenlos 9 y 15 de la misma Instruc
ción; y para no cometer ninguna 
falla en lo demas que esta determi
na, sus individuos deberán estudiar

* la y enterarse cuidadosamente de 
ella, procurando tener siempre á la 
vista una colección del Boletin ofi
cial en que se halle inserta, de lo
cual serán responsables los Secre
tarios.

Para que nadie alegue ignorancia 
de lo que pueda ocurrirle en la 
ejecución de este trabajo, los Alcal
des procederán a lemas hacer pu
blicar desde luego todas las dispo
siciones relativas á la inscripción de 
las personas por medio de bandos, 
pregones, circulares y demas que 
estimen conducentes. Si alguna pu
siese obstáculos, ó no cooperase 
eircaz y debidamente en cuanto le 
concierna á la formación del censo, 
será castigado con rigor.

Las Juntas celebrarán sus reu
niones en la casa consistorial, ó en 
el punto que determinen y concep- 
lúcu mas á propósito para llenar su 
importante cometido. Cuantas dudas 
se les ofrezcan respecto al mejor de
sempeño de este apresurarán se á con

' suilármelas. Sin este perjuicio, los 
Alcaldes como presidentes daránme 
cuenta cada ocho dias sin falla bajo 
su responsabilidad de lo (pie ade
lanten los trabajos.

Los Sres. Jueces de primera ins
tancia, instalarán también en la ca
beza del respectivo partido la Junta 
de este nombre conforme prescribe 
el art. 4.° de la referida instrucción, 
dándome cuenta de haberlo verili- 
cado, y espresando á la vez las per
sonas de que se .compongan en la 
forma (pie queda prevenido a los 

Alcaldes.
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que arguya malicia ó negligencia cul
pable.

Art. 12. La impresión y remisión 
de las cédulas, de los padrones y de 
los resúmenes de todas clases se cos
tearán por el Tesoro público: los de
mas gastos que ocasione el empadro
namiento de cada pueblo, por el pre
supuesto municipal respectivo; y los 
que origine la formación y revisión 
de los, padrones en los pueblos cabe
zas de partido y en las capitales de 
provincia, por el presupuesto provincial.

Art. 13. Por la Presidencia de mi 
Consejo de Ministros se espedirán los 
reglamentos é instrucciones conve
nientes para llevar á efecto el pre
sente Real decreto.

Art. 14. Este Real decreto y los 
reglamentos que se expidan para su 
ejecución se comunicarán por todos 
los Ministerios á sus respectivas de
pendencias, con las órdenes necesarias 
á fin de que las autoridades civiles, 
eclesiásticas y militares, y los emplea
dos públicos, de cualquier clase y ca
tegoría que sean, los cumplan en la 
parle que les concierna, y presten á 
las fautoridades especialmente encar
gadas de la formación del censo to
dos los auxilios que reclame este ser
vicio.

Dado en Palacio á 14 de Marzo 
de 1857.—Está rubricado de la Real 
mano.—EÍ presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

INSTRUCCION
PARA LLEVAR Á EFECTO EL REAL DE- 

Ctll.TO DE 14 DEL CORHIEXTE, POR EL 

QUE SE DISPONE LA FORMACION DEL 

CENSO GENi-RAL DE POBLACION EN LA

PENINSULA É ISLAS ADYACENTES.

CAPITULO I.
De los funcionarios encargados de la 

foi mai ion del censo y de las ope
raciones prepar ator ias.
Artículo k° Luego que los Go

bernadores de las provincias reciban 
el espresadp Real decreto y esta ins
trucción, dispondrán que ambos do
cumentos se inserten en los Boleti
nes oficiales para conocimiento de to
dos los habitantes y el mas exacto cum
plimiento por parte de los Alcaldes 
de los pueblos.

Al propio tiempo circularán ejem
plares á todas las Autoridades y cor
poraciones que deban remitir datos 
para la formación del censo, ó que 
de alguna manera puedan cooperar al 
buen resultado de. los trabajos que se 
les encarguen.

Tanto los Alcaldes como las demas 
Autoridades y corporaciones á quienes 
se dirija la instrucción por los Go
bernadores, acusaran el recibo" inme
diatamente.

Art. 2.° Los Gobernadores pro- 
ccderán sin demora al establecimiento 
de Juntas del censo de población, que 
serán de tres clases:

1 .’ Juntas de provincia
2 .a Juntas de partido.
3 .a Juntas municipales.
Estas últimas se subdividirán en tan

tas secciones cuantas sean necesarias 
á fin de <|ue en un solo dia puedan 
recogerse todas las cédulas de inscrip
ción de los habitantes comprendidos 
en cada sección.

Art. 3.° Compondrán las Juntas 
de provincia.

19 El Gobernador de la misma, 
Presidente:

2.° Dos individuos del clero cate

Espero de su ilustración que coope
rarán con la eficacia que los distin
gue al buen desempeño del servicio 
de que se trata; y atendiendo al ca
rácter y demas circunstancias de to
das las personas que deben compo
ner las Juntas tanto provincial como 
de partido y las municipales, no dudo 
que emplearán igual celo, prome
tiéndome desde luego el mejor éxito 
en el trabajo que se las encomienda, 
con lo cual harán al pais el distin
guido servicio que á ninguna de ellas 
se oculta. Zaragoza 23 de Marzo de 
18o”.=José Osorio.

ItEAL DECKETO.

Atendiendo á las consideraciones que 
me ha expuesto el Presidente de mi 
Consejo de Ministros, de acuerdo con 
el mismo Consejo y á propuesta de la 
comisión de Estadística general del 
reino, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo ISe formará un censo 
general de toda la población de Es
paña y de sus Islas adyacentes.

Art. 2.* El censo general de la 
población se formará por enpadrona- 
miento nominal y simultáneo de todos 
los habitantes nacionales y estranjeros 
que existan en España y en las Islas ad
yacentes el dia que yo señalare. 
" Art. 3.° El empadronamiento em
pezará y concluirá en un mismo dia 
en todos los pueblos.

Art. 4.° Todos los habitantes serán 
empadronados en la casa ó lugar en 
que hubiesen pernoctado el dia del em
padronamiento, cualquiera que sea su 
naturaleza, su vecindad ó su domicilio.

Art. 5.9 El empadronamiento será 
obligatorio para todos mis súbditos y 
extranjeros que se hallen á la sazón 
en España, cualesquiera que sean su 
fuero, privilegios ó inmunidades.

Art. 6.° Las cédulas de empadro
namiento no contendrán más noticias 
que las necesarias para averiguar el 
número total de habitantes de cada 
pueblo, con distinción de nombre, de 
sexo, de edad, de estado civil, de 
profesión, de eslrangeros y de tran
seúntes.

Art. 7.” Con las cédulas de em
padronamiento se formarán padrones 
de pueblo; con estos, resúmenes de 
partido judicial, y con estos resúme
nes de provincia.

Art. 8.° Los resúmenes de pro
vincia si remitirán á la Presidencia de 
mi Consejo de Ministros, para que 
por la Comisión de estadística gene
ral del reino se forme el censo ge
neral de la población.

Art. 9.° Para dirigir, inspeccio
nar y egecutar en su caso las opera
ciones parciales del censo, se estable
cerá una Junta en cada capital de 
provincia presidida por el Goberna
dor de ella; otra en cada pueblo ca
beza de partido judicial, presidida por 
el Juez de primera instancia, y otra 
en cada distrito municipal, presidida 
por el Alcalde.

Art. 10. Las Juntas de que trata 
el articulo anterior se compondrá de 
funcionarios públicos y de particula
res, siendo el cargo de Vocal de ellas 
obligatorio para los primeros, y gra
tuito y honorífico para todos.

Art. 11. Serán castigados con ar
reglo á las’ leyes los que en la re
dacción de las cédulas ó en la forma
ción ó revisión de los padrones ó re
súmenes cometan algún delito ó falta- 

dral , si los hubiere, y en su defecto 
otros dos eclesiásticos.

39 El Fiscal de la Audiencia ter
ritorial, donde resida, y en su defecto 
el Juez de primera instancia mas an
tiguo.

4 .° El Administrador de Hacien
da pública.

59 Dos Diputados provinciales.
()“ Dos Consejeros provinciales.
7 .° Dos individuos de la Sociedad 

Económica, donde la haya.
8 .° El Comisario regio de agricul

tura, donde le hubiere, y en su de
fecto un individuo de la Junta pro
vincial de agricultura.

9 .° El Inspector provincial de ins
trucción primaria.

10 . El Secretario del Gobierno ci
vil, que lo será déla Junta con voz 
y voto en ella.

El Gobernador presidente designa
rá las personas deque tratan los pár
rafos 2.°, 5.°, 6'°, 7.° y 8.°

Art. 4.° Las Juntas de partido se 
compond án:

l .° Del Juez de primera instan
cia, Presidente.

2 .° Del Alcalde y de dos indivi
duos mas del Ayuntamiento.

3 .° De dos jueces de paz.
4 .° Del Promotor fiscal del Juz

gado. .
5 .° Del cura párroco mas antiguo 

y de otro eclesiástico.
6 .° De un escribano del Juzgado 

que hará de secretario.
7 .° De las personas entendidas y 

conocedoras del partido, cuya coope
ración considere oportuna y útil el 
Presidente.
' El mismo designará á los individuos 
de que traíanlos párrafos 2. c , 3. ° , 
4. ° y 6. 3

Art. 5. ° En las capitales de pro
vincia no se establecerán juntas de par
tido, y desempeñarán sus funciones 
las provinciales respectivas.

Art. 6. ° Las Juntas municipalesse 
compondrán:

i. ° Del Gobernador de la provin
cia, que presidirá la de la capital.

2. ° Del Alcalde que presidirá la 
dél pueblo.

3. ° De todos los demas Conce
jales que constituyen el Ayuntamiento.

4. c Del cura párr co, y si hubiese 
mas de uno de los dos mas antiguos.

5. ° De lodos ios Jueces de paz, 
y á falta de alguno, del suplente res
pectivo.

, 6. ° Del Médico, el cirujano y el 
maestro de instrucción primaria: y 
si'hubiere más de uno de cada clase, 
del que lleve mas tiempo de residen
cia en el pueblo.

7. ° Del Secretario del Ayunta
miento, que lo será también de la 
Junta con voz y voto.

8. ° De las demás personas que por 
sus conocimientos especiales y aptitud 
para este género de trabajos nombre 
el Presidente.

Art. 9. ° Las juntas municipales se 
instalarán dentro de los ocho dias si
guientes ai de la publicación de esta 
instrucción en el Boletín oficial de la 
provincia; y se ocuparán desde luego:

1 .° En calcular el número de cé
dulas de inscripción que se necesitarán 
en el pueblo, á razón de una por c .da 
casa, hogar, vecino, familia ó estable
cimiento, utilizando, para hacercarsea 
la exactitud, loscuadernos de edificios 
urbanos y rústicos que comprenda el 
término jurisdiccional, y los padrones 
de vecindario; rectificando previamen
te unos y otros con el mayor esmero.

2 .° En resolver si es ó no necesario 
ó conveniente dividir la población en 
secciones, con arreglo al final del ar
tículo 2. °

39 En formar el presupuesto de 
los gastos que puedan ocasionar las 
operacienes de repartir y recojer las 
cédulas de inscripción, y de escribir 
los padrones individuales, resúmenes, 
memorias y cuentas, obteniendo la 
aprobación del Gobernador.

Art. 89 Al calcular las Juntas el 
número de cédulas necesario, tendrán 
presente que los jefes de cuerpos, con
ventos, hospitales, hospicios, colegios, 
cárceles, presidios y demas estableci
mientos y corporaciones habrán de lle
nar tres cédulas: una, como cabezas de 
sus propias familias; otra como jetes de 
los empleados y dependientes de los es
tablecimientos que están á su cargo, y 
otra, en el mismo concepto, xle los in
dividuos de tropa, religiosos, enfermos, 
acogidos, colegiales, reclusos y demas 
clases que constituyen la parte esencial 
de los establecimientos. Cuando el nú
mero de personas que haya de inscri
birse exceda de 30, que son las que ca
ben en una cédula, se añadirá un ejem
plar mas, pero sin llenar la cabeza, y el 
resúmen se hará en el reverso de! úl
timo ejemplar.

Con estos .datos se obtendrán que 
no resulte un sobrante inútil de ejem
plares, y sobre todo, que por ningún 
concepto falten los necesarios.

Art. 9.° Conocido el número de 
cédulas que debe reclamarse, lo avi
sarán los Alcaldes á los Gobcrm „o- 
res en el término de los diez dias si
guientes al de la instalación de la 
Junta. •

Art. 10. Si se acordase dividir el 
pueblo en secciones, se distribuirán 
del mismo modo los individuos de la 
Junta, presidiendo en cada sección el 
que designe el Presidente de la Junta 
municipal.

Instaladas las secciones, en su cas-», 
nombrará cada una de ellas el Vo
cal que haya de desempeñar las fun
ciones de secretario, siguiendo en sus 
respectivos trabajos el orden que haya 
prescrito la Junta municipal.

Art. 11. Para la circunscricion de 
las secciones se preferirán las divisiones 
civiles y eclesiásticas, usuales y re
conocidas, á demarcaciones nuevas; no 
perdiendo nunca de vista que las cé
dulas de inscripción han de recojerse 
en un solo dia, como ya se ha dicho 
en el art. 2. °

Art. 12. Los Alcaldes arbitrarán 
los medios para atender á los gastos 
conforme al párrafo tercero del ar
tículo 7. °

Art. 13. Terminados estos trabajos 
preliminares y constituidas las seccio
nes, se ocuparán en conocer la esten- 
sion del territorio que se les haya seña
lado; la clase y situación de las casas, 
aldeas, alquerías, quinterías, cor
tijos, molinos, tejares, cuevas, tudas, 
chozas y demas sitios habitados (fue 
haya en su radio; la distancia á que. 
se hallan del centro de la sección , y 
las condiciones especiales de sus mo
radores.

Por estos da'os calcularán el número 
de personas (pie debe emplearse , asi 
en la repartición de las cédulas, casa 
por casa, y en esplicar el modo de 
llenarlas á los que lo necesiten, como 
en recojerlas y llenarlas en su caso 
el dia señalado.

Para evitar todo entorpecimiento 
tendrán en cuen a cuantas eventua
lidades puedan preveerse, y para la
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debida uniformidad seguirán el mé
todo que hubiere establecido la Junta 
municipal, á la cual pedirán los re
cursos que necesiten.

Art. 14. La Junta municipal, con 
presencia de los medios de que pueda 
disponerse para realizar este servicio 
y las atenciones de cada sección, hará 
el señalamiento de los agentes que de
ben distribuir y recoger las cédulas 
de inscriccion. Estos agentes, serán:

1. ° Los Alcaldes y Diputados pe
dáneos; los veedores, celadores y de
mas subalternos de los concejos.

2. ° Los dependientes asalariados 
de la municipalidad.

3. ° Los empleados de protección 
y seguridad pública.

4. ° Los individuos de la Guardia 
civil que se hallen de destacamento en 
el pueblo.,

o. ° Los verederos ó comisionados 
especiales que se nombren para este ob
jeto, donde no hubiere el suficiente 
número de agentes.

Art. Id . A los 30 dias de instala
das las Juntas municipales deberán ha
llarse concluidas las operaciones pre
paratorias, lo que pondrán los Alcal
des en conocimiento del Gobernador 
de la provincia.

CAPITULO II.
lie las cédulas de inscripción.

Art. 16. La inscripción de todos 
los habitantes se hará en las cédulas 
impresas, Estado núm. I, queso dis
tribuirán oportunamente, a fin de que 
cada pueblo tenga las necesarias, á los 
ocho días de haber dado parte los Al
caldes de estar terminadas las opera
ciones preparatorias.

Art. 17. Las Juntas municipales ó 
las secciones llenarán las cabezas de las 
cédulas de inscripción, y las numera
rán, antes de repartirlas, conforme á 
una lista que servirá de guia á los agen
tes distribuidores.

Art. 18. Las cédulas se distribui
rán en un sol > día y se recogerán en 
el siguiente.

Art. 19. Señalado á cada agente 
el número de casas ó habitaciones en 
donde deba entregar cédulas de inscrip
ción, será responsable personalmente 
de la entrega de las mismas.

Art. 20. Las Juntas municipales 
anunciarán anticipadamente, por todos 
los medio; de publicidad, y en térmi
nos concisos y claros, el objeto de las 
cédulas de inscripción; la manera de 
llenarlas, el deber que tienen de hacerlo 
todos los vecinos , cabezas de casa ó 
jefes de establecimientos, y las penas en 
que pueden incurrir por la omisión vo
luntaria de alguna persona, ó la alte
ración maliciosa de alguna circunstan
cia esencial.

Art. 21. Las cédulas respectivas á 
los palacios en que habiten Ss. MM. la 
Reina y el Rey, y los Sermos. Sres. 
Infantes de España serán entregadas al 
Intendente ó Mayordomo por los Se
cretarios de los Gobiernos de provincia 
ó por los Alcaldes de los pueblos, sien
do de cargo de los mismos funcionarios 
el recogerlas.

Art. 22. Para distribuir y recoger 
Ls cédulas correspondientes á las ca
sas de los individuos del Cuerpo di
plomático extranjero. Ministros de la 
Corona, RR. Arzobispos y Obispos, Ca
pitanes Generales del Ejército y Armada, 
Presidentes de ¡los Tribunales Supre
mos y de las Autoridades superiores 
de las provincias, los Gobernadores y 
Alcaldes, en su caso, comisionarán em
pleados de sus dependencias ó indivi

duos del Ayuntamiento que se ocu
pen en este servicio y puedan dar las 
esplicaciones que se les pidan.

Art. 23. Las Juntas y secciones 
cuidarán de que no quede vecino, casa, 
establecimiento ni habitación alguna 
donde no eé entreguen las cédulas cor
respondientes al que haga cabeza ó ten
ga mayor representación. Esta entre
ga se hará calle hita, ó habitación por 
habitación, sin exigir retribución algu
na, aun en el caso de que tenga que 
llenarlas el agente de la municipalidad.

Art. 24. Los agentes distribuidores 
llevarán lista espresiva de las cédulas 
que deben distribuir, y en ella anota
rán cada una de las que vayan entre
gando, á fin de que conste que todos 
los cabezas de casa, familia ó estable
cimiento las han recibido.

Art. 26. Ninguna persona,sea cual 
fuere su clase, condición, fuero ó ca
tegoría, puede escusarse de recibir la 
cédula de inscripción que se le presen
te por los delegados de las Juntas, ni 
de devolverl. cumplimentada á los mis
mos.

CAPITULO IIL
De la forma en que debe de hacerse la 

inscripción.

Art. 26 Repartidas las cédulas pa
ra la inscripción nominal de todos los 
habitantes, así nacionales como extran
jeros, que hayan pasado la noche de 
la inscripción en cualquier pueblo de 
la Península é islas adyacentes, se pro
cederá á llenar todas las casillas que 
comprenden, teniendo presentes al efec
to las advertencias y artículos penales 
estampados al respaldo del e s t a d o  
NÚM. 1.

Art. 27. Dichas cédulas se llenarán 
por los mismos cabezas de casa ó jefes 
de •establecimientos ¡i quienes se hayan 
entregado, y solo en el caso de que no 
sepan e cribir, ó de que se hallen im
posibilitados de hacerlo, se llenarán por 
los encargados de recogerlas, con los 
datos y noticias que faciliten los in
teresados. ■

Art. 28. No se inscribirán en la 
cédula los que hayan fallecido aquella 
noche, perú se comprenderán los naci
dos en la misma. A estos y á los «le
mas no bautizados, se les suplirá la fal
ta de nombre con las palabras caroa ó 
hembra.

Art. 29. El. Eclesiástico, Médico, 
Cirujano, Sangrador, Hermana de la 
Caridad, Juez ó Escribano que hayan 
pasado la noche de la inscripción fuera 
de sus casas 11 nando deberes de sus 
respectivos ministerios, no se inscribi
rán donde accidentalmente se hallen, 
sino en las cédulas de su propio do
micilio. .

Art. 30. Los Serenos y demas em
pleados de vigilancia ó policía nocturna, 
que la ejerzan dentro de las poblacio
nes, se considerarán como existentes en 
sus moradas respectivas, y se inscribi
rán en su propia cédula.

Art. 31. Los agentes ocupados en 
distribuir y recoger las cédulas de ins
cripción, aun cuando se hallen fuera del 
pueblo, se considerarán también como 
presentes en su propio domicilio.

Art. 32. Los que por razón de su 
destino, por hallarse prestando algún 
servicio de vigilancia y protección pú
blica, ó por otra causa extraordinaria, 
no hayan pasado en su casa la noche 
de la inscripción, serán igualmente 
comprendidos en la cédula de su pro
pia morada, siempre que no hayan sa
lido del püeblo, pero en este caso ten
drán mucho cuidado las Juntas de que 

| no se duplique la inscripción en la casa 
donde pernoctaron.

Art. 33. Los posaderos, mesoneros, 
venteros, fondistas y los dueños de ca
sas de huéspedes, casas de dormir, co
tarros y albergucría, recibirán y llena
rán dos cédulas de inscripción; una en 
que comprenda exclusivamente á los 
individuos de su familia y á los que vi
van en su compañía, y otra á los que 
hayan pasado la noche en sus estable
cimientos, ó que accidentalmente ha
biten en ellos.

Si no pudiesen adquirir todas las 
noticias que señala la cédula respecto 
de algún transeúnte, expresarán aque
llas que sepan; pero nunca dejarán de 
comprender á persona alguna.

Art. 34. Los que la noche de la 
inscripción se encuentren viajando en 
caminos de hierro, sillas de correo, di
ligencias, ó de otro modo acelerado, 
sin hacer paradsi en punto alguno, pe
dirán y llenarán la cédula en el primer 
pueblo ó punto donde paren el dia si
guiente á descansar ó comer, bajo la 
responsabilidad de los posaderos y fon
distas. Las empresas de diligencias y 
de ferro-carriles tomarán nota de los 
viageros que ingresen en sus carruajes 
untes de las doce de aquella noche.

Art. 33. Los que en la noche de 
la inscripción se encuentren navegando 
por la costa en cualquiera clase de bu
ques, serán comprendidos en los puntos 
de llegada ó arribada forzosa,¿dando las 
cédulas los Capitanes de los buques.

Aquellos que se haHen navegando pa
ra Ultramar ó para el extranjero, se 
computarán en los puntos de partida, 
dando la cédula los Capitanes de los 
puertos ó los armadores de los buques.

Art. 36. Los que se encuentren á 
bordo de buques de guerra españoles 
serán considerados cotno tropa acuar
telada, y la cédula se extenderá por 
los Capitanes de los puertos.

Si los buques condujesen tropas de 
tierra ó pasteros, serán considerados 
también como en el párrafo anterior, 
é inscritos en la misma cédula. *

De los individuos que pasen la no
che de la inscripción en los buques 
mercantes surtos en puerto, darán las 
cédulas los Capitanes de los buques.

Art. 37. Los pastores que habiten 
en chozas extraviadas serán oportun i- 
mente avisados para que den la cédula 
de inscripción en el dia'y punto que 
se les designe.

Art. 38. Los ¡peones camineros, 
los guardas de ferro-carriles v de lineas 
electro-telégraticas darán asimismo sus 
cédulas en el pueblo respectivo por el 
conducto que préviamente señale la 
Junta municipal ó la sección.

Art. 39. Los trabajadores en las 
carreteras, ferro- carriles, minas, cana
les y otras obras públicas ó particu
lares, que se alberguen en despoblado, 
darán la cédula de inscripción al Al
calde del pueblo en cuyo término se 
hallaren, por conducto de los sobres
tantes, aparejadores ó encargados de 
las mismas obras.

Art. 40. Los carabineros de servi
cio en las costas y fronteras, los torre
ros de mar y los empleados en las tor
res telegráficas serán considerados como 
tropa, y sus Jefes darán á cada pueblo 
las cédulas que correspondan; tomando 
para llenarlas las noticias necesarias 
respecto á sus familias, y á los tran 
seuntes, extraviados ó presos que con 
ellos hayan pasado la noche.

Art. 41. Los oficiales y Jefes del 
ejército activo, ya se encuentren acuar
telados, ya residan en pabellones mi
litares ú otras cualesquiera habitacio

nes, ya estén de guardia en algún 
punto del pueblo la noche de la ins
cripción, darán sus cédulas al tenor 
que los demas vecinos, como si hu
biesen pernoctado en sus casas.

No incluirán en ellas á los asisten
tes y ordenanzas, que se considera
rán en el cuartel , y entrarán en la 
cédula que debe dar el Jefe dvl cuerpo.

Art. 42. Los Jefes de los cuerpos 
llenarán las cédulas, comprendiendo la 
clase de tropa acuartelada ó de ser
vicio en el mismo pueblo , sin per
juicio de las cédulas particulares de 
sus familias.

Art. 43. Las partidas ó compa
ñías sueltas que se encuentren de guar
nición, destacamento ó tránsito en los 
castillos, presidios ó pueblos, ya estén 
acuarteladas, ya alojadas darán á la 
Junta municipal las cédulas de ins
cripción que corresponda al tenor de 
lo dispuesto en los artículos anteriores.

Art. 44. Los individuos de tropa 
que estén con licencia ó de tránsito 
en sus casas, ó que por cualquier con
cepto se hallen separados de los cuerpos 
y partidas, serán incluidos en la cédula 
respectiva á la habitación en que per
nocten, si bien espresando su cualidad 
de soldado en la casilla de la profesión.

Art. 43. Las disposiciones que an
teceden son extensivas á todos los ins
titutos del Ejército y Armada, Guar
dia civil y Carabineros del reino.

Art. 46. Los individuos de tropa 
que sean casados no se comprenderán 
en las cédulas de sus cuerpos, sino que 
darán por sí cédula de inscripción co
mo cabezas de familia. Las Juntas cui
darán de que lleguen lascédubtsá los 
individuos expresados, que vivan en ca
sas particulares; y para que las reciban 
igualmente los que habiten en cuarteles 
ó edificios militares, pedir m los datos 
necesarios á los Jefes de los mismos.

Art 47. Las rondas municipales, 
los cuerpos de vigilancia y seguridad 
pública, sea cual fuere su organización 
o denominación, no se considerarán co
mo cuerpos militares activos pira el 
acto de inscribirlos en el censo, aun
que se hallen acuartelados: cada indivi
duo de ellos presentará su cédula, co
mo los demás vecinos del pueblo, .te
niéndose presente por las Juntas lo que 
se dispone en el artículo 32.

Art. 48. Los superiores de los con
ventos de religiosos ó religiosas en clau
sura, ó de los eclesiásticos que vivan en 
comunidad, inscribirán en las cédulas á 
todas las personas «le ámbos sexos que 
hubiesen pasado la noche dentro uel 
establecimiento.

Lo mismo harán los gefes ó supe
riores de comunidades análogas de am
bos sexos , dedicados á la beneficencia 
ó á la enseñanza, aunque no guarden 
clausura.

Art. 49. Los Directores de los hos
pitales civiles ó militares de uno y otro 
sexo, de las casas de dementes y demas 
establecimientos de beneficencia, sean 
públicos ó privados, nacionales ó ex- 
trangeros, darán una cédula de inscrip
ción relativa á sus familias; otra en que 
se compremian los dependientes y em
pleados que habiten en los estableci
mientos, y otra de los enfermos ó aco
gidos que existan en ellos la noche de 
la inscripción.

Art. 50. Lo mismo practicarán los 
Directores de asi los de mendicidad, hos
picios y casas de socorro, de cualquier 
clase que sean.

^Continuará
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